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1 

2 

3 

a | DELEGACION DE PODER, DE- Escritura número mi eres 

5 CLARACION Y REVOCATORIÍA cientos treinta y uno.- 

6 DE DELEGACION DE PODER En la ciudad de Quito, 

7 Capital de la Republica 

8 otorgado por: del Ecuador, el día de 

. CONTINENTAL AIRLINES INC. hoy ju eves once 

so a favor de: (11) de Agosto de mil no- 

1” DR. FRANCISCO ROSALES R. vecientos noventicuatro; 

12 Y ESTE A FAVOR DEL ante mi, doctor Jorge 

13 SR. GUILLERMO DE LA TORRE Machado Cevallos, Notario 

14 Primero de este Cantón, 

15 REVOCATORIA DE  DELEGA- comparece el señor doctor, 

16 CION DE PODER Francisco Rosales Ramos, 

17 CONTINENTAL AIRLINES INC. a nombre y en representa- 

a favor de: ción de la compañía CON- 

1 JAVIER VALERO VALDIVIEZO TINENTAL AIRLINES INC., 

20 en su carácter de Apode- 

21 CUANTIA INDETERMINADA rado General y Represen- 

22 DI 4 COPIAS tante Legal, según se 

23 desprende del poder que 

24 gata AMC. Era se agrega a esta escritu- 

28 | “a ra. El compareciente es 

26 de nacionalidad ecuato- 

27 [| ecífana, casado, de profesión —bogado, —mayor—de— edad, — 

28L_ domiciliado en esta ciudad de Quita capaz para 
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21 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe; bien 

  

instruido por mi, el Notario, en el objeto y resultados 

  
de esta escritura que a celebrarla procede libre y 

  

voluntariamente, según esta minuta: SEÑOR NOTARIO: 
  

Sirvase incorporar en el registro de escrituras 
  

públicas a su cargo una de la cual conste la siguiente 
  

de delegación de poder: CLAUSULA PRIMERA: DELEGACION. 
  

Francisco Rosales Ramos, en mi calidad de Apoderado 
  

General y Representante Legal en el Ecuador de 
  

CONTINENTAL AIRLINES INC., urna compañia organizada y 
  

  
existente al amparo de las leyes de los Estados Unidos 

de América, calidad que acredito con el documento que 
  

se agrega a esta escritura pública y debidamente 
  

autorizado para el efecto, delego en favor del señor 
  

Guillermo de la Torre Bueno, de _ nacionalidad 
  

estadounidense, quien ejercerá las funciones de Gerente 
  

General de Continental Airlines Inc., el poder otorgado 
  

a mi__favor por dicha compañia, con_ todas las 
  

atribuciones y facultades contenidas en el, incluyendo 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
  

L_ compañia. El señor Guillermo de la Torre Bueno no podrá 
  

A TT Dn ATT AZ RECON TEE APESITE FMI TASA SPARE TETRRSTF RARO RON TELE TER 

y 

delegar o sustituir el presente poder, el mismo que 

terminará  cuafido deje de prestar sus servicios ala | 

A ESMDAAiA. El poder que delego fue protocolizado en la 

bbatacía £Ecinecáís “el Cantón. Quito el veinte y uno de 

A MACZO de mil noyecientos ochenta y nueve, aprobado por 

lla Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

Dumero noventa punto uno punto uno punto uno punto mil 
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: seiscientos doce de veinte y cinco de octubre mid 

2 novecientos noventa, inscrito en el Registro mepfa dir 34 

cono IEA 
! 3 el veinte y seis de octubre del mismo AD” y 

rn. 4 protocolizado nuevamente en la Notaria Primefa del 

5 cantón Quito el seis de noviembre de mil novecientos 

6 noventa. La delegación se realiza sin perjuicio de 

: 7 conservar para mí y para el otro apoderado, doctor 
  

Julio Corral Borrero, el ejercicio de dicho poder. 
  

9 CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACION. El doctor Francisco 
  

Z > 
ES 
Maja 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 Rosales Ramos en la calidad antes señalada, 

8 sxpresamente declara: a) Que CONTINENTAL AIRLINES, 

12 INC. se obliga a informar a la Dirección General de 
“ a Extranjeria sobre la terminación de la delegación de 

A 5 poder general otorgada a favor del señor Guillermo de 

: 0 la Torre Bueno, de nacionalidad estadounidense, ya sea 

» 6 por revocatoria, renuncia O por cualquier otra causa, 

17 así. como respecto de cualquier circunstancia que 
nn 1 modifique las condiciones del mismo. b) Que CONTINENTAL 

2 e AIRLINES INC. se compromete a sufragar todos los gastos 

e ; »o que ocasione la permanencia del señor Guillermo de la 

2 Torre Bueno en el Ecuador, easií como los gastos de 
  

retorno a su pais de origen 0 Vasotro distinto, como 
  

consecuencia de la terminación del poder 0 por 
  

cualquier otra causa, inclusive por orden de 
  

deportación tmanada de autoridad competente. CLAUSULA 
  

TERCERA: REVOCATORIA . El doctor Francisco Rosales 

Ramos. en la calidad tani - 
delegación de poder general otorgada a favor del señor 
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Javier Arturo Valero Valdivieso, la Cual se instrumentó 
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mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

  

Primero del Cantón Quito el trece de diciembre de mil 

  

novecientos noventa, aprobada por la Superintendencia 

  

de Compañias mediante Resolución número noventa y uno 
  

punto uno punto uno punto uno punto cero sesenta de 

  

once de enero de mil novecientos noventa y uno e 
    

inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

  

diecisiete de enero del mismo año. Usted, señor 

  

Notario, se sirvirá tomar nota al margen de las 

  

protocolizaciones de veinte y uno de marzo de mil 
  

novecientos ochenta y nueve y seis de noviembre de mil 
  

novecientos noventa y de la escritura pública de trece 

  

de diciembre de mil novecientos noventa; y, agregará 
  

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 
  

la presente escritura pública. Firma la minuta el 
  

doctor Xavier Rosales Kuri. Abogado. Matrícula número 
  

tres mil seiscientos veinte y siete. Duito. Hasta aqui 
  

la "minuta que queda elevada a escritura pública con 
  

todo el valor legal. Tomé nota de este particular al 
  

margen de las protocolizaciones de veinte y uno de 
  

marzo de mil novecientos ochenta y nueve y seis de 
  

noviembre de mil novecientos noventa y de la escritura 
  

pública húmero dos mil doscientos sesenta y siete, de 
  

Y e 

trece: de diciembre de mil novecientos noventa; 
  

protocolizadas en esta Notaría, las mismas que hacen 
  

referencia al poder y delegación de poder de la 
    Compañia CONTINENTAL AIRLINES INC.. Para la celebración A     
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4 de esta escritura, se observaron los preceptos 1 

2 del caso, y leida que le fue al compareciente «ol 5% 

” : 3 el Notario, se ratifica y firma conmigo en untdas ws 

_ > 4 acto de lo que también doy fe. (firmado) Bottor 

o 5 Francisco Rosales Ramos. Cédula de Ciudadanía número 

6 170040453-4. El Notario (firmado) Doctor Jorge Machado 

. 2 Cevallos .- 

ms 8 DOCUMENTOS HABILITANTES * 
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DEL PODER OTORGADO POR CONTINENTADAe>, 520 o 
a. a 

AIRLINES, INC. A FAVOR PF LOS DOC- 
  

TORES FRANCISCO ROSALES RAMOS, FE- 
  

DERICO CHIRIBOGA VASCONEZ, JULIO CO 
  

RRAL BORRERO Y GUSTAVO EDGARD PAEZ. 
  

  

QUITO, _A 21 DE MARZO DE 1.999 
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¡ jaérica, el día catorce de febrero de mil novecientos ochenta y “Jueves A 

e lante sí, el suscrito Notario Público debidamente autorizado para fungir." 
h- con tal carácter en y para la mencionada Ciudad y Estado, y con oficina 

  

es 

me q El señor Richard 3. Hirst, mayor de edad, ciudadano de los 

SN fritos Vitdos de América, en. su carácter de Secretario de Continental 

A 04 pd Inc, 

hirtines 109. 1 Ins. , una sociedad debidamente organizada, constituida y 

tente. de “acuerdo con las leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos 
po y .y >” 

América, con: oficina principal en 2929 Allen Parkway,. Houston, Condado 

  

o 

bei Estado de Texas, Estados Unidos de América. o 

sio: 
AA a e e e. mo 

El señor Richard B. Hirst, me exhibe e en este acto una copia 

* de la escritura constítutiva de Continental Airlines, Inc., expedida 

- el señor Secretario de Estado del Estado de Delaware; el libro de 
eras de la compañia, fechado el día 5 de Febrero de 1988, y otros 

registros oríginales de la referida compañia, todo lo cual he examinado 

hi certifico que se encuentran en debida forma legal. Del mencionado 

Boza aparece que Continental Airlines, Inc., fue debidamente organizada 
    

   

  

      

  

   
Estado de Texas; y que dícha compañía existe actualmente bajo y por virtud 

£ ee .ooóss 

e las Ae es del Estado de Dalawara. Certifico, además, que en la 

SEitirp” constitutiva que he examinado aparece que la dirección y manejo 

  

ÍA y ADA 

e
 

HEN 
fotal dedos :negocios, bienes a intereses de la compañia estan investídos ia 

el Consejo de Administración de la misma, según se desprende de las O 
Éb  A 

- 

cos conducentes de la escritura constitutiva de Continental Airlínes, 0 Y 

Ed Z ¿o
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Co: " Certífico también que de acuerdo a las leyes de los Esta des ' 

    
a 

Unidos: de América y a los estatutos que rigen la sociedad, Conting leal”, 

Airlínes, Inc., puede acordar el establecimiento de sucursales, ag focias 

y representantes legales, dentro y fuera de los Estados Unidos da América; ' 

: que el acuardo de operar en la República de Ecuador y de establecer 
; sucursal y Representante Legal en dicho país ha sido adoptado válidamente, 

por el Consejo de Admirístración, asi como, el de nombrar Gerente General, 

de la sucursal en la República de Ecuador y Representante Legal de ] 
4 

: Continental Airlines, Inc., en ese país, al señor don Gustavo Edgard Paez / 

Suasnavas. 
: 

4 Certifico igualmente que del libro de actas se desprenda que 

han sido designados Abogados, los que a su vez también tendrán la condición * 
, _ de Representantes Legales, los señores doctores Francisco Marcelo Rosales “ ” E, 

Ramos , Federico José Chiriboga Vásconez y Julio Eduardo Corral Borrero. 

  

  

: Ye puta A 2 - . 

e crm Cor tifico- igualmente - que del-libro..de actas se acredita que el 

1 39? Í 

o a a. señor. Richard B. Hirst es funcionario de la compañía y Secretario de la" 

Z, misma, y tíene la autorización legal necesaria para 7 otorgar podar amplió 

có y general. 

AS 
| 

Da 

os : En ejercicio de la autorización que se le ha otorgado, el : 
¡ 
señor Richard B. Hirst, en nombre y representación de Continental 

Airlines, Inc., 

s EXPRESA: 

4 ¿ 

A ds .e t- - la Que en ejercicio del acuerdo del Consejo de Administración, 
5 er 4 e 

e A ¿de fecha 5 de Febrero de 1988, y en ejercício de la autorización que a 20 po . 

o A a 
, ¿mara , 3 

1840 03j ¿ha conferido, DISPONGO: Le $ 
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Y 

(b) Que el domicilio de la sucursal de la Repúblida 

        
    

    
     

     

    
   

      

   
    
   

    

   

    

  

quiera otra ciudad del territorio de dicho pais. CN 
0 a A .t A PA 

(e) Qua el objeto de la sucursal será el de dedicarse a las 

siqnas actividades de la compañía, según sea necesario en dicho país, y 

a de a acuerdo a su certificado de incorporación; teniendo como actividad 

de prestar servicios aéreos comerciales internacionales para 
: principal la 

el transporte de pasajeros, carga, y correo y actividades complementarias 

Y conexas con este fin. 

? 

  

bras leyes de la República de Ecuador fijaran plazo máximo de- duración 

la sucursal entonces.esta. será la_del mayor_ tiempo que autorizen dichas 

7 (e) Que el capital asignado a la sucursal de la República de 

r - será el equivalente en dólares de los Estados Unidos de América 

suma de S/. 50.000.000. de sucres (cincuenta millones). 

po (g) Autorizar a don Gustavo Edgard Paez Suasnavas, a don 

ancisto- Marcelo Rosales Ramos, a don Federico José Chiriboga Vásconez 

ps Judo Eduardo Corral Borrero, para que, conjunta o individualpeffaZ mps. 

,i suscribít todos los instrumentos que sean necesarios Parga 

Icucsón de la sucursal. A 

ha o 
— 

¡— . , 
Yoma 
4 
¡0 , 
vo 

y 2, 
Me 
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e sexd en la Ciudad de Quito; podrá establecerse agencias u oficinas y 
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2. Qua en ejecución del acuerdo del Consejo de Admi 

" de fecha 5 de Febrero de 1988, y en ejercicio de la autoriz 

se me ha conferido, por el presente instrumento nombro Gerente General 

de la Sucursal en la República de Ecuador y Representante Legal de 

Continental Airlines, Inc., en dicho país, a don Gustavo Edgard Paez 

Suasnavas. 

* 3. En ejecución del acuerdo del Consejo de Administración 

y de la autorización conferida, en nombre y representación de Continental -:* 

Airlines, Inc., otorgo poder amplio y general al Cerente General, don 

Gustavo Edgard Paez Suasnavas para que en la República de Ecuador ejerza 

individualmente con las facultades siguientes: 

PRIMERA - Suscribir todos los instrumentos públicos y privados 

.Que sean. necesarios para constituir una sucursal de la compañia. __. a 
meo 

SEGUNDA - Representar a la compañía en todas las negociaciones 

con el Gobierno y celebrar contratos y acuerdos con el Gobierno, sus 

dependencias o cualquiera otra repartición gubernamental, ante las auto” 

ridades legislativas, judiciales, municipales y cualesquiera otras 

ce
ra
 

a autoridades, sin más limitación que las que fijen las leyes del país. 

o. TERCERA - Administrar la sucursal de la compañía y actuar 
i 

en nombre y representación de la misma en todas las actividades que 

realice. 

: r CUARTA - Representar a la compañia en todos los asuntos, 

nales o extranjeras. 
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e 
z cambio; emitir pagarés, endosarlos y descontarlos; tomar en al Lie 

y, en general, ,! E enactonadas con el objeto de la actividad social; 

realizar toda clase de operaciones de crédito y banca 

Y con los bancos locales contratos de crédito en cuenta corriente, asi 

o 
las. Celebrar 

cc contratos destinados al descuento de pagarés, a la obtención de 

parantías reales o personales, incluso hipotecas; y en general, celebrar 

el O 4 
“cualesquiera” otros contratos con los bancos. 

    

   

     

    
   

     

    

   
    

“Para la ejecución de todos los actos señalados en el párrafo 
E e » . . 

. .. . pimaro de esta claúsula-quinta, que: impliquen asunción de obligaciones 

por. parte _de_la_sucursal, se_requíere siempre, que la firma del Gerente, 

stá á acompañada por la firma del Contralor o quien haga sus veces. 
Pe 

mt ++» 
te +) 

“* Celebrar contratos de compra-venta de bienes muebles e in- «e 

TO .- 

NE muebles, acciones, bonos, valores, créditos, derechos sobre los mismos 

y percaderías en general y cualquier contrato conveniente a los intereses 
A E 

is ls Sucursal, y suscribir los respectivos instrumentos ya sean públicos 
pra 

0 privados. > 
qn. mm. + - 7 7 
A os ¿ 
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SE : : aicuimar Celebrar contratos de arrendamiento y locación de servicios, 

ha ri . q con “facultad: de fijar los términos de tales convenios en cuanto a su E 
A 

ac eb 
ursci ay merced conductiva, garantías, y cualesquiera otras modalidades 
ZN an 

ad a los mismos. [= 
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ki cajas de seguridad, abrirlas y rescindir el alquiler; otorgar”. Tlanzas > 

.. 

A . 
No > 

7 

ATT 

EEE cn og 1 
AI A E, A E 

       



Me 

  

TV e tr 

. 

z - 6 - 

"y escritos que, en ejercicio de las facultades que se otorga, sean 

cumplir las obligaciones contraidas; para resolver cualquier cuestión 

. responsabilidad de la sociedad en las operaciones que realice; para 

' máxima fijada en las leyes del país. 
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emm. 
  

¿gu -  Comparacer ante los tribunales de justicia y 
Y Ad 

“A a administrativas del país, sean ellas estatales a muni - ¡| 

A cipa ies por medio de escritos, documentos, testimonios y otros 

  

probatorios; con facultad para recusar jueces y testigos; oponerse 0 fp, 

diferir jurisdicciones, presentar interrogatorios propuestos por la otr 

parte; prestar juzanentos: expresar y responder agravios ordinarios oy 

derechos; solicitar embargos preventivos y definitivos y levantar los , 

mismos a través de las correspondientes garantías legales; proponer y. 

nombrar peritos; efectuar liquidaciones; alegar prescripciones y toda. 

clase de recursos; acudir a las audiencias y citaciones de los crime 

solicitar providencias en los escritos; intervenir en todas las juntas ds. : 

acreedores y deudores quebrados; efectuar liquidaciones y reconoctaientas 

aceptar adjudicaciones; someter disputas a decisión arbitral por la fi - 

de las correspondientes obligaciones y finalmente, iniciar y proseguir 

protección de los derechos de la sucursal; y nombrar uno o más procuzadora 

sr 

  

SUBÍA LE KA 
- A A a -—.. o >. AÑ A o a — o — e 2 

a A 

SEPTIMA - En general, llevar a cabo toda clase dae actos;  ' 

recopilar “todas las declaraciones y suscribir todos los documentos 

necesarios o convenientes. 
a . 

OCTAVA - Ejercer todos los poderes, generales y especiales, 

requeridos por las leyes del pais, con facultades suficientes para . 

realizar todos los actos y negocios jurídicos que hayan de realizarse 

y surtir efectos en el territorio de la República de Ecuador, así cono 

relacionada con las actividades de la sucursal; para comprometer la 

comparecer en juicio y contestar demandas y reconvenciones, con am



NOVENA - Ejecutar todos los actos, gestiones ys 

    
   

        

      

      

   
   

   

    

   
   
   

  

   

   

   
    

da: acuerdo con las leyes del país, sean inherentes al 

Mandatario Nacional, y otorgar los instrumentos privados o p 

+. requeridos para lograr dicho fin. e 

DECIMA - Ejercer las facultades generales y especiales que 

,., requiere la legislación de aeronaútica civil del pais, con el fin de 

solicitar y obtener permiso de operación de vuelo haci.: y desde el pais; 

“pais, a favor de aerolíneas extranjeras, sin mas excepción o limitación 

legal que la establecida por la ley. El Gerente es el representante 

; nacional de la compañía ante el Gobierno de su país. 

: UNDECIMA - Gozar de las mas amplias facultades para la gestión, 
E negociación y firma de recursos, pactos y cualquier documento relacionado 

“con la legislación laboral del pais, sin excepción o limitación legal 

alguna, salvo las establecidas por ley. El Gerente es el representante 

de la compañia en matería de relaciones industriales y laborales. 

DECIMOSEGUNDA - Gozar de poder amplio y suficiente para 

inscribir marcas de fábrica, marcas de servicio y nombres comerciales; 

obtener patentes de exclusiva y registros sanitarios; registrar derechos 

de autor y realizar cualquier otra inscripción o registro relativo a 

rechos de propiedad industrial e intelectual; registrar todas las 

F renovaciones, transferencias, modificaciones, fusiones, cambios de nombre, 

cancelaciones, licencias de uso, vigencias de patentes; representar en 

* aposiciones, juicios y acciones adminitrativas y contencioso-administrativas; 

en general, defender judicial y extrajudicialmente todos los derechos de 

Ei propiedad industrial e intelectual, con la facultad de concertar transaccio- 

i
a
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DECIMOTERCERA - Sustituir en todo o en parte las facultades *' 

otorgadas mediante el presente poder o revocar tales sustituciones O dele- 

gaciones tantas veces como pueda ser considerado necesario. 

bh. Que en ejecución del Acuerdo del Consejo de Administración 

y en ejercicio de la autorización que se me ha conlerido, en nombre y 

representación de Continental Airlines, Inc., nombro como Abogados y 

Representantes Legales Permanentes, función esta última que también ha side 

encargada al Gerente General, a los señores Francisco Marcelo Rosales Ran% 

y representación de Continental Airlines, Inc., otorgo poder amplio y 

suficiente a los mencionados Abogados y Representantes Legales, para que a 

  

o "la República d de Ecuador ejerzan individualmente | con las facultades que se, 

_— - E a 

damente señalo: 

PRIMERA - Suscribir todos los instrumentos públicos y privados” 

que sean necesarios para constituir una sucursal de la compañía. 

SEGUNDA - Representar a la compañia en todas las negociaciones 

con el Cobíerno y celebrar contratós y acuerdos con el Gobierno, sus 

dependencias oO cualquiera otra repartición gubernamental; ante las auto” 

a ridades legislativas, judíciales, municipales y cualesquiera otras autori” 

dades, sin mas limitación que las que fijen las leyes del país. 

     

    

   

    

  

   

       

   

A 

> Federico José Chiriboga Vásconez. y Julio Eduardo Corral Borrero;. igualmentss hee! 

n ejecución de los citados acuerdos y autorizaciones conferidas, en nombrs E 

E 

e



   
    

   

  

     
    

     

    

    

    
   

   
    

   

     

  

  

TERCERA - Comparecer ante los tribunales de just 

¿utoridades administrativas del país, sean ellas estatales o 

“ por medío de escritos, docurn 

con facultad para recusar jueces y testigos; oponerse o astertóueio S 

diccíones, presentar recursos de nulidad o responder o desistirse de e 
E 

] prestar juramentos; expresar / responder gravios  rdinarios o extra- 

ordinarios, renunciar a los mismos o abandonar deman lis o ejercitar 

y: derechos; solicitar embargos preventivos y definitivos y levantar los 

¿gisnos a través de las correspondientes garantías legales, proponer y 
> 

K Pe 

. nombrar peritos; efectuar liquidaciones; alegar prescripciones y toda 

d. clase de recursos; acudir a las audiencias y citaciones de los tribunales; 

“solicitar providencias en los escritos; intervenir en todas las juntas de 

$ £ aereodores” y deudores quebrados; efectuar liquidaciones y reconocimientos; 

"aceptar adjudicaciones; someter disputas a decisión arbitral por la firma 

de las correspondientes obligaciones y finalmente, iniciar y proseguir 

CUARTA - Ejercer las facultades generales y especiales que 

, requiere la legislación de aeronaútica civil del país, con el fin de 

: solicitar y obtener permiso de operación de vuelo hacia y desde el país; 

€ así como todos los demás permisos y concesiones otorgados por la ley del 

¿ pais, a favor de aerolineas extranjeras, sin mas excepción o limitación 

de ,, legal que la establecida por la ley. 

os, 

— QUINTA - Gozar de las más amplias facultades para la gestión, 

meo” 

14 Pr 

Fact 

“gegociación y firma de recursos, pactos y cualquier documento relacionado 

a la legislación laboral del pais, sin excepción o limitación legal 

guna, salvo las establecidas por ley. 
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Ramos, Federico José Chiriboga Vásconez y Julio Eduardo Corral Borrero, 

A 

   

  

   
   

   

            

    
   
   

  

   

   

      

   

    

   

marcas de fábrica, marcas de servicio y nombres comerciales; o 
ES 

patentes de exclusiva y registros sanitarios; registrar derecho 

autor y realizar cualquier otra inscripción o registro relativo a 

derechos de propiedad industrial e intelectual; registrar todas las 

renovaciones, transferencias, modificaciones, fusiones, cambios de 

nombre, cancelaciones, licencias de uso, vigencíias de patentes; , 

representar en oposi iones, juicios y acciones administrativas y 

contencioso-administrativas; y, en general, «defender judicial y 

extrajudicialmente todos los derechos de propiedad industrial e 

con la facultad de concertar transacciones, confesar 
a 

intelectual, 

bajo juramento y ratificar actos y gestiones. 

SEPTIMA - Sustituir en todo o en parte las facultades 

otorgadas mediante el presente poder o revocar tales sustituciones -* 

x o delegaciones tantas veces como pueda ser considerado necesario Br 
«E 

OCTAVA - Se otorga a los señores Francisco Marcelo Rosales “% 
e 

2 , eS 
Po 

las más amplias facultades para realizar todos los actos y negocios' Ae 

jurídicos que haya de celebrarse y surtir efectors en el territorio de +, 

Ecuador y especialmente para que pueda contestar demandas y cumplir las 

obligaciones contraidas. 

En testimonio de lo cual y después de leerse este 

instrumento el compareciente firma*junto conmigo, el Notario Público, 

en la ciudad de Houston, Estado de Texas, a los catorce días del mes 

de Febrero de 1989.
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5 lay of Pebruary, 1989. 

Notary Public 

guorn to and subscribed before me at Houston, 

  

7 NOSRASÉ 
Richard B. Hirst, Vicd President 
Secretary and General Counsel 

Texas, 

o o alma O ibibe 

My Commission expires I// ¿2 
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SECRETARY OF STATE 

of Texas, HEREBY CERTIFIES that according to the records of ie 

  

  

  

| 

> E. 

office, DEBORAH C DUKE 
qualified as as, 

Notary Public for the State of Texas on “ey _11, 1988 0 

for a term ending on May 11, 1992 . 

signed my name officially and caused 10 be ve ' 
pressed hereon the Seal of State at my ofict A “y 

the City of Austin, this y 

14th day of February A.D.19 

| Secretary of Stme 
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ABOGADOS 
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LR. FRANCISCO ROSALES RAMOS 
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; , FEDERICO CHIRISOGA V. 
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Lo 

Señor Juez de lo Cívil: 

   

   
      

  

Dr. Federico Chiriboga V., abogado, casado, mayor de edad, ecuatoriano 1 Fl 

domiciliado en Quito, atentamente dice: Gs 

Acompalo, debidamente legalizado por el Cónsul General del Ecuador es *” 

"Houston, el poder conferido por "Continental Airlines, Inc." el 14 é6 E pos 

" febrero de 1989 a ¡os señores Gustavo Edgar Páez, doctor Francist9 0 l 
daNE 

A Rosales Ramos, doctor Federico Chiriboga V. y/o doctor Julio Corral 

A! Borrero. | 

z Como las legalizaciones están extendidas en idioma inglés, solicito 8 

y usted se sirva ordenar su traducción al castellano. Al efecto, me permitó 

Ez ---. sugerir-se nombre como experto traductor al señor Xavier Rosales. 

e Pido, también, que de conformidad con el Art. 32 de la Ley de Registro ts 

: Inscripciones, se digne calificar la legalidad de su forma y autenticidad “E: 

: del poder. » 

' Recibiremos notificaciones en el casillero judicial N. 144, O 

a Matrícula N. 144. 
UN 
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y nusua, a las nuave horas, con una copia - Centífica. .. a JS 
. a sr? eN 

El Decritdyia. 0 , de 
. > A . be 

3U2Z 27 “eri? 01 LO CIVIL: Cuáto, marzo Ñ de 1077; las 10 4nTASt* De e 

Ea 

je 4 

Dr. Federico Chiriboga V. 

        

   
   

  

   

  

   

Srusantads doy día lunes seis de marza de mil noveciontos achenta- 

"VISTOS: La a23tición que ant<cedea raúna los requisitos de ley, en 

; 
» . ” - , . o e $ 

consecuencia, +3 ¿3ecta a tranita. Conforma 12 3232. titeado, 29t28 sul e 

= 

. eS 

gado selibica de irnal e.l sater conferido en 22 2xtericr, en su Fez y 
: 4 

0 pa 

na y autenticicac. 13 la craccción nóámbrase en cali'ad de peritd 

2 , traductor al 2eror Javier “osalas, culan previa: laz Fformalícdates e 
Y 

loy, timará coses lón 7e su cargo. el orarito un la concalo el táraitbz pl 

de tos días cara «ue crezenta cu in“orma, Tóms3n 25 cuenta la Casi “y 
de    iia Jucvicial sañnleda, 
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¿qa conforma con el misnn.- Certífíico. 
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En "uíto, a 102: de marzr Ta mil navaciractos auhenta y nusva, 3 

1as “uave horas, cuínce mirutos, ante »i sefor enctor fielcon Na- 

vas Cíenaras, Zuaz "otaco de lo [1vil y cuecríito “ecreterin, cor » 

paracz el safor Javísr Irsales, con el bjet: de rosasionarce 

ON ho 

d 

su Cirgo de rarito-*retuctar. "l efecto, previas las formalídaces 

; rá tesametar su cargo fiel y logalmerta, 

   
de ley, Jura 
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cha *ícma con el sañor < aecretaríia que car?if, 
$ 

  

  

. - - - 

o AA A A A AA A AA FA q .- 

. 1 . 

cn A ==... So” 

cs 

a e” - 

7 oia, 2 

y 

no E 

. ” ee o 

1 -” 

2 No 

, 

* 

- 

y 

don . 
e] 

Ba . 

- 4 5 

4 L 
dee 

4 

por 
ño 

 



      

   

    

   
   

      

   

          

      

   
  

amo re == 7 « ER e NT. 
A A ia 

  

AU 

" vtocoui1s 
Séñor Juez de lo Civil: 

De conformidad con su mandato y en mi calidad de experto 

ductor, presento la versión castellana de las legalizaci 

en inglás constantes del poder conferido por "Continental 

Airlines, Inc." al señor Gustavo Páez y otros. 

Dicha traducción dice así: "Richard B. Hirst, Vicepresiden 

te, Secretario y Consejero General. Estado de Texas. Distri 

to de Harris. Firmado ante mí con juramento en Houston», 

Texas, este veintesvo día del mes de febrero de 1989. peboras. > 

2 C. Duke. Notario público. Mi nandato expira el 11 de mayo de 

6 1992. Estado de Texas. Secretaría de Estado. El suscritos ca 

e mo Secretario de Estado del Estado de Texas, certifica que de 

acuerdo con los registros de esta oficina, DEBORAH C. DUKE, 
o 2... 

8 Notario “Público para el Es stado de Texas” desde” el1r de “ma” 

e yo-de- 1988 por-un- término que: termine-el-11'de- mayo”: -de - -1992.7 

En testimonio de todo lo cual, he: estampado mi nombre y sellor: 

mo. —_Ael. “Estado. en mi oficina de-.la. ciudad_ de Austin,. este. .catol”s: 

ceavo día del mes de febrero de 1989. (£) ilegible. secreta 8% 

  

p víer Rosales 

Mae Presentada hoy día miércoles 2acho de marzo da míl novecientos 

..... y nueve, a las nueve horas, con una copila.- Certífico. 
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CORRAL. CHIRIBOGA € ROSALES 

ABOGADOS 

18CO ROSALES RAMOS o 
ERICO CHIMIBOGA V. 

Y CORRAL, GOMRERO A A 

"e SEÑOR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL: 

..! Y s 

o Va, - 
*noctor Pederico Chiriboga, en la diligencia de traducci de los 

LE documentos relativos 1 CONTINENTAL AIRLINES, INC., y unalvez "gue 

el experto traductor h:« presentado su informe, con el cual “me 

.« conformo, solícito que el mismo sea aprobado en sentencia. 

atentamente, 

Jl > o 

rico Chiriboga V. 

cuevas putve de merza de mil novezientos ec hernt3 y 
2 eo + PETT 

Presentavo” hoy" gía 
he > Mr ar . SZ .- : . : 

uevs;” alas “nuye ” horas; con una copia. Torti”ico. 

    

    

   

   

“JUTCADO MOTIVO DE LO CIVIL:- Julito, marzo ” 

VISTOS :- Atanto el escrito que anteced- y por a habersa hacho obsar 

vación alguna al informa presentaro cor el perito=lraductor, 4OMITTS 
$ TANDO 2USTICIA EN NOMBRE DF LA BEPUSLICA Y E£N2 AUTONIO.D DE Li LEY, 

¡ar 10 aprueba en todas ¿uz partes. Ejecutcriada esta sentencia, entrá 
oti Pínuese,      

    

E gue originales al peticionario. 

  

ochenta nurve, a las 

cuince horas, notífizué la províden ataciorte al Dr. Faoderico 

fhiribnge,- en persona, «“¿ulen impuesta a =u co-tanido se conforma - 
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“3 4 7 TON DE PROTOCOLIZACION: 4 vetición del doctor Francisdd' 
A Am AH A a soma A 

2 Rosales Ramos. doctor Federico Chiriboga Vásconez. 

3 doctor Julio Corral Borrero, con esta fecha y b 
_A 

4 diecisiete _ fojas útiles. protocolizo en el Reristko 

  

  

5 de escrituras públicas de Ía Ndtaría Primera de este 

6 cantón. actualmente (A 01 cazo el poder. que 

7 antecede. - Quito, _a veinte ly uno de marzo de mil 
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33 ¿s fíel y CUARTA COPIA CERTIFI- 

12 CADA, de los documentos protocolizados ante mí, y en fe 

o. 13 de ello la confiero sellada y firmada on Quito, 'a díez- 

14 y nueve de pgetubre de mil novecientos noventa .- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 026003 

p*? 

> 11 RAZON: Mediante: Resolución No. :96.1.1.1.1612,- * dictadla 
  

  -» por la Superintendencia de Compañías,: el 25 dv 
  

Oétubre * de 1.990; se califico de suficientes ,lol 
     4 docuíientosz 

  

meotorgados en ración extrajera inherentes'a 
4 

  

a": Ta concesjon de permi3a RIA IDEA Nene Ecuador -a- la 
  

- compañía” eytranjere RONTINENTAL AIRLINES, 1 INC,- por 
  

o” haber sido presentados en? campli miento" yde-: los 
  

requisitos exigidosrppr ia Loy. +4. Tomg nota de 540 
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1 Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la A 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

22 número mí1 selscientos doce, del señor Superintendente de cUhdo. 

3 fles, Encargado, de 25 de octubze de 1990, bajo el número mk qe 

4 del R_gtstro Mercantil, tomo 121.- Quedan archivedes copias certí q 

5 ficadas de las protóeolizaclonés de 24_de marzo de 1989 y 19 de q 

6 octubre de 1990 en la notaría primera del cantón, del Dre Jorga ) ' dE 

7 Machedo Cevallos, raferentes m la concesión de permiso nera ope=] de 

as rar en el Ecusdor e la compañía extranjera "CONTINENTAL AIBLINESy s 

9 INC. ".+» Se di eÍ oumplimiento a lo dispuesto en el Art. Cuarto 
ko 

0 de la citada Resolución, de conformidad a 1 toblentd Y | 

13 D 7 Q 

- 12 - 8 LA 

13 torio bajo el nímero 14387.= Quito, a veinte y sele de octubpe —- 
» 1 de mil novecientos noventa.- El REGISTRADOR, encargo. Jo ley A 
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026004 LIGA DEL ECUADOR 

JAITENDENCIA DE COMPAÑSIAS 

RESOLUCION Mo. 90.1.1.1. 1 6 1 ) 

JOSE MARIA 30RJA GALLEGOS 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS ENCARGADO 

ho 

CONSIDERANDO: 

QUE Tos señores Francisco Marcculo Rosales :Remos,: 
-—Peserico José Chiriboga vásconez y Julito Esuaros-Corrat:: 
Borrero, en sus calicades de Apoderados de la rrempeñía 
extraajera "CONTINENTAL AIRLIMES, INC." , une vucteaaa 

constitutaa y exístente bajo las leyes «et: Estado 
de Delaware, Estados Unidos de Norteamérica, han -cospa- 
recido a este Degacho, por interacolo carl doctor Fede=:: 
rico Chiriboga (., con la solicitud da. concestón de 
permiso para operar en el Ecuador a Ja mencionada 
compañíta; 

QUE con este ubjeto y en cuapliateato ae las gis- 
posiciones contentaas en los Artículos 6 y 424 0 
la Ley de Compañías, han síao presentados los stguten- 
tes docuaentos: 

a) Carta Constitutiva Modificada ds Ja compañía 
debicamente registrada ante el Secretarto de Estago 
del Estado de Delaware, el 24 de abril de 1987. 

- $) Estatutos de la compañía otorgado por Ríchara B. Htrst, Vicepresidente, Abegado General y Secretario 
, de la compañía, cuya firma ha 5100 autenticada por 

y Deborah C. Duke, Motarta Pública del Estado de Texas hb "el 20 de fobrero de 1989. 0 A 

. c) Certificado de Extstencta, Constítución o 
Supervivencia ce la compañfa, número 403, expeatdo 
el 13 de marzo as 1989 por el señor Jorge Sosa Moncayo 
Cónsul cel Ecuador en Miamt, 0el que se cesprerge 
que la compañta se encuentra operando en su país de 
orígen en actividades que son conformes con su objeto 
social y que está autorizaca para abrir sucursales 
y Otectuar negoctos en el extertor. 

6) Certificado del Secretarto de 1 
ve 20 «ee febrero de 19839, qael que consta las resolgeios 
acs a2] Directorto en el seatido de establecer una i sucursal de aquella, en la ciuaad ae Quito, República y: a0? Ecuador y osigran para ese efecto un capital en 00 aólares ce dos Estados Unidos de Norteamérica equiva- 1 Tonta € cincuenta millones de sucres. 

Mr blas - . 0) Certiticado etorgada por el EN ES: pr Secreterto ee, Estado cel Estado ae Delia. sd “o ebrero de 89, del que , dl, Continental Airlines, Inc. está Conti taa de eo sl y 8 les Teyos de aquel Estado, tiene QUxistemcia 1 5 y 63td autorizaca pera llevar a Cabo negoctos,. nn 
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PEPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

ca L060016 
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f) Poder otorgaes por Ríchara B. Mírse a opor, 
de la compañía y cebicamente autorizado por éstas, 
a favor oe los señores Francisco Narcele Rosales Ramos, 
Federico José Chiribega Vásconez y Juldlo Eduardo Carral 
Borrero, toueos ellos se nacionalidad ecuatortans, 
por el cual se Tes confiere amplías facultades paro 
realizar todos Tos actos y negocios jurfatleos que 
heyan de celebrarse y surtir efecto en territorio 
ecuatoriano y, espectaluente, para que contesten deman- . 
aas y cuaplan con las oblígaciones contrafdas a acmbre e 
y en representación de la mendante, es forma indiviaval. E. 

. "CONTINENTAL AIRLINES, INC.” W dl 
  

  

rm g) Certificada confertca por el Banco del Pactf!- 
co el 19 de octubre de 1990, as] que consta que ls 
compañta extranjera en referencia tiene depositado 
en otcho banco, en la Cuenta de Integración ae Capital, 
la cantiuaad ce cincuenta millones ae sucres. 

QUE la documentación presentaca ha sido aytantica- 
aa de acuerdo a lo previsto en el Artículo 194 del 

. Código de Procedimiento Civil, con las certíticaciones 
consulares respectivas; 

. QUE se ha protocolizado copia certificaca de l4 
Resolución 25M” 1776 ee 15 de octubre de 1990, mectante. 
Ta cual el Ministerio de Industrias, Comercio, Jategra- 

4 clón y Pesca autoríza a la compañía extranjera mencio- 
2 --- ---pagda, la: inversión - extranjera directa «n dólares 00. 

Tos Estados Unidos ue Norteamérica, equivalente 4 
Cincuenta atllones «ae sucres ($S/.50'000.000,00) com 
capital asignado para el establecimiento ce la sucursal 

mo en el Ecuacor; 

go. QUE el Departamento Jurtaico «e Compañfas Anónimas 

MN y Extranjeras de la Intencencia de Derecho Societarto, 
seatlante memorando N”* DJ.CAE.90.702 de 24 de octubre 
ce 1990, ha emitido informe favorable para Ta contínua- 
ción del trámite, una vez que constaera que se hi 
dado cumplimiento a los requtsitos legales respectivos; 

En ejercicto «ae Tas atribuciones que le confiere 
la Ley; 

a RESUELVE: 

o ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR Qe suficientes los acu” 
e sentos otorgados en nactón extranjera 1nherentes 4 

la concestón «ce permiso para operar en el Ecuador 
a la compañía extranjera "CONTIMENTAL AIRLINES, IMC.*, “A. 

, por haber sico presentados en cumplimiento de los :HA=p¿ 
2 requisitos exigidos por la Ley. 0 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- CONCEDER permiso para “operar en - - 

el Ecuador com arreglo a sus proplos estatutes,: ces corn rre. 

cuanto ne se epongan a las JTeyes ucuatertunasicarla:- ocounia” 
compañía extranjera  "COMTIMENTAL - AIRLIMES 30 IMC O yzioticopor, 

- com aomicilio principal en 2929 Allen Parkway; Haustor, to orincizs 
- Concaco de NMarrís, Estado de Texas; y, - étrección 1-15 

ae la compañía en el extranjero: 12098 Orange Street, 
Cludad ce Hilmington, Comaado «de Mew Castle,::fstado 

-'qge Delaware, la misma que se deeicará a prestar servt-. 

- etos aéreos corerciales internacionales «e pasajeros, 
' carga y correo, en forma combinada, entre el Ecuador 

y los Estados Untoos ae América y los puntos interme- 

atos. 3 

La compañía CONTINENTAL AIRLINES, INC. no pourá incur- _ 
stonar en los sectores de actívicad reservados para 
empresas nactonales o mixtas, de conformidad con lo 

G. prescrito en lo Decisión 220 de la Comisión cel Acuerdo 
de Cartagena. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notarto Primero 
gel cantón Quito, anote al margen de las protoacoliza- 
ciones se los cocumentos atínentes a la concesión , 
de permiso para operar en el Ecuador a la compañta 
extranjera  “CONTIMENTAL  AIRLIMES,  INC.”, efectuada 
en esa Notaría el 21 cae marzo de 1989 y el 19 de octu- 
dbre-de- 1990, que mediante -Ta - presente Resoluctón - 31e - o 
concede permiso para operar en el Ecuador a la referida 
compañía. Se sentará razón ae estas anotaciones. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Registraaor A 
Rercantíl del cantón Quito, en cuyo cantón fija la < 
compañía el comiícillo de su sucursal, de conformidad 
con lo dispuesto por el Articulo 30, numeral 11, cel — 
Código de Comercio, inscriba en el Ragístso a su cargo . 
los uocumentos protacoltzados el 21 ae efrzq «de 1989 
y el 19 de octubre oe 1990, en la Notarta' Primera 
ae) cantón Quito, referontes a la concesión de permiso 
para operar en el Ecuador a la compañfa extranjera 
“CONTINENTAL AIRLINES,  IMC.”, Junto comvestá Resoly- 
ción. El señor Registrador archivará: una copiá de 

caca una de aíchas protocolizacitoneso y deve lverá las 
restantes con la razón de la inscripción que se oraena. . 

ARTICULO QUIMTO.- DISPONER que se publique, por una 
sola vez, en uno de Tos pertfódicos de mayor circulación 
en la ctudaé «e Quito, el texto completo del Poder 
otorgado en favor de los señores Francisco Marcelo 
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Rosales Ramos, Federico José Chiriboga Vásconez 
Julte Eduardo Corral Borrero y un extracto de 18$ 
docusentos protecelízacos el 21 de marzo de 1989 y 
el 19 de ectubre de 1990, en la Notarfa Primera del 
cantón Quito, referentes a Ta corcestón de pernisa 
para operar en el Ecuacor a la compañta extranjera 
"CONTINENTAL AIRLIRES, INC.”, con la razón de su apro- 
dación, extracto que será elaborado por esta Superin- 
tendencia y entregado psra su publicación una vel 
presentada uns copta de cada una ae cíchas protocol1fza- 
clones com la razón cel cuaplimiento ae lo dispuesto 
en esta Resolución. 

mm 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

Eo COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 
de Compañías, en Quito, a - cla de Comp Q 25 (CT. 1880 

N 
- 0S7 

, ! . 

| DLL 
ORH/EAdeB. 

A Con esta fecha queda inscrita la pres 
E sente Resolución bajo el No, LL 

rn S' / del Registro Mercantil tomo... 
¡ dí así cumplimiento a lo dispuesto, 

: en la mísma, de conformidad a lo he 
establecido en el Decr to 733 de 22 
de zgosto de 1978, publicado en el 
Regósiro Cficial 878 de 29 de agosto     
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los- mismos que como habilitante 

protocolización de documentos de la Compañía 

CONTIMENTAL AIRLINES INC., protocolizada ante mí, el 

seis de noviembre de mil novecientos noventa, y en fe 

de ello, la confiero sellada y firmada en Quito, a sels 

de noviembre de mil movecientos noventa .- . 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 126008 

.* 

ZON DE PROTOLOLIZACION: A petición del señor doctor 

  

Francisco Rosales Ramos, afiliado al Colegio de 
A mer) 
  

     

    

  

  a e 

Abogados de Uuito bajo el número 
A A e 

| 

y en diez y  viete fojas Útiles, i 

quinientos ochenta, 
    

  

con esta fecha 

protocolizo en el Resistro de FEecrituras Públicas de 
e 

la Notaría Primera de este Cantor actualmente a mi 

  

cuarto testimonio de la protocolización del cargo, El 2 24? o] 
  

poder Y compulsa de la Fesolución de la 
  

Superintendencia de Compañías y publicacion que otorga 

CONTINENTAL (GIRL IMES INC. a favor (del la Compañía 

Francisco Rosales Ramos y otros, que anteceden. doctor , 

Tomé nota die este particular al margen de le 

protocolización del poder protocol1izado en esta Notaría 

al veinte y uno de marzo de mil  sovecientos ochente 

de la compefía anteriormente mencionada. Y nueve 

Quíto, a seis de Noviembre de mil novecientos noventa.- 

    

    

  

  

  

  

  

  

  

Pe, ate o 

10 Le fiel y DECIMA TERCERA COPIA CERTIFICADA, de los docu- 
  

mientos que anteceden, protocolizados ante mí, y en fe de 
  

ER ¡"ello la confúero sellada y firmada en Quito, a once de 
  Y 7 3. 

45 .agosto de mil novecten tol noventa y cuatro E) 
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SDOTARIA 

: RIMERA . 

torgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRINERA 

' A 
2 COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a AS 

3 de agosto de mil novecientos noventa y cuatro .- 

4 

4 y 5 

6 

Ñ 
7 o 

ra , Am é - 1 / . , . / 

: -9 / AAA Cl lleuiice. / 

Ms, Y / No 

10 
AA 

11 y 

12 

13 

" 14 

15 | Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución núme- 

16 ro dos míl sesenta y nueve del Señor Intendente de Comoañías de Quito de- 

25 de agosto de 1994, bajo el número 2032 del Registro Mercantil, tomo - 
17 

pu a 125.- Se tomó nota.al margen de las inscripciones números: 1713 de 26 de- 

E ¡ 19 Octubre de 1990, a fs 2832vta del Registro Mercantil] tomo 121; y, número 

20 124 de 17 de enero de 1991, a fs 215 del Registro Mercantil, tomo 122.- - 

21 Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la- 

! 22 |1ey, signado con el número 1367.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto - 

23 | los Arts. Segundo y. Tercero de la citada Resolución,- 3e anotó en el- 

24 Repertorio bajo el' número 22701 .- Quito, a veinte y seis/dm agostonde mil 

: as [Povecietos noventa y cuatro.- ED REGISTRADOR, > std] 

" 26 - - DA, Er claralóny AA , o CLA e 2 | 7 , . 3% Pesados MERCANTIL DEL CANON eLo 
    $ La 7 7 > 7 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

BESCLACION 0. H.l.i.i. 2009 

PALO ORTIZ GARCIA 
INTENCCATE DE COMPARIAS DE QUITO 

CORSIDARARDO 1 

QUE el señor 0r. *rancioco Posales Ramos, un su calidnd 
ds Ajoderado de la compañía extrenjera "CONTINENTAL AIRLINES 1C.*, 
ha comparacico a este Despacho para solicitar la calificación, inscrip- 
ción y publicación de la Delegación del Poder en favor del señor Gulller- 
mo ón la Torre Muno, y de la revocatoria ús la Delegación ¿el Poder 
que fuera conferido a Javier Arturo Valero Valdivicso; 

- a QUE al afecto han sido presentadas tres copias certificadas 
o. de la escritura pública de la Delegación de Poder y revocatoria otorgada 

wa la Notario Privera del cantón Quito el 11 de ajosto de 19947 

(AR dicha Delegación de Poder y Bevocatoria guarda confor- 
.nídad con los requísitos establecidos en el Artículo 424 de la Ley 
de Compañias; 

  

   

  

o QUE el Departamento Juridico de Compañias y de Valores 
de da :1 dla Jurícica, sediente menoiamío Yo. EC.DUC,94.1835 

e de JE de agusto de 1994, ha euitido informe favorable para la contínua 
ción del trámite; 

Ku ejercicio de las atribuciones asignadas emilante Resolu- 
ción do. ANS2513 de diciembre 14 de 1592) 

  

— RESUELVE: 

  

¿Et  MRXICULO PALSIMO. > CALIFICAR de legal y sufíciente ía Delegación de 
ES Poder efectuada por el eeñox lr. Francisco Rosales Raros, en qe calidad 
1 de Apoderado de la compeñía extranjera “O0UTIMEITAL AIRLINES 1350.", 
e en favor úel señor Guilleruo de la Torre Bueno, de necienalidad esta” 

MA! druniderae y la revocatoria de la Delegación de Poder conferida a 
a «Jwwiex Arturo Valero Valdivieso, «n los téxmimos constantes en la 

Ledo escritura pública otorgada ante el notario Primero del cantón Quito 
1. el 11 de agosto de 193, 

ARTICULO SEGUIDO. DISPEBR que en el Rezístro «ercentil del contón 
e Quito «e inscrita la Delegación de Poder conferida 
os de la compañía extranjera "CONTLIESTAL ALRLIMES IMC 
3 hosolas Razos al sefcr Guíllermo de la Torre . 'constanto de la 

O: escritura pública ctergada «al 31 de agosto 
Primera del cantón Quite, juro con la Resolución y se cumpla 
ca las prescripciones del artículo 33 «del código de Comercio. Be 
sentará rexón de la inscripción que se ocdena 

/ 

  

    

  

    

» 

O 

 



60 REPUBLICA DEL ECUADOR 
A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

  

ARTICULO TERCERO.- DISIONER que en el Registro Mercantil del cantón 
Quito se ancte al margen de la inscripción del permiso para operar 

. en el iouador concedido a la compañía extranjera "O0NPINEMTAL AIRLINES 
; INC.” que consta bajo el No. 1713, Tomo 121, el 26 de octubre de 1990, 

y al margen de la Delegación de Poder conferida en favor de Javier 
Arturo Valero Valdivieso que consta bajo el No. 124, tomo 122, de 
17 de enero ús 1991, la presente calificación de la Delegación de 

- Poder y Revecatacia. Se sentará rasón de estas anotaciones. 

PO - ARTICULO CUARIO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de 
po los periódicos de meycr circulación en la ciudad de Quito, el texto 
a an O esitura pública de Delegación de Roder y Revocetoria 

  

      
Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 2032 

del Registro Mercantil, tomo 125.- Se tomó nota al margen de las inscrip- 

<« clones números: 1713 de 26 de Octubre de 1990, a fs 2832vta del Registro- 

. Mercantíl, tano 121; y, número 124 de 17 de enero de 1991, a fs 215 gel - 
"Registro Mercantil, tomo 122.- Se fijó un extracto, para conservarlo por- 

... seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 1367.- Se da así 
- cumplimiento a lo dispuesto en la misma.- Quito, a veinte y seis de agos- 

t to de mil novecientos noventa y Cuatro.- EL REGISTRADOR. -    
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Dr Mustaco Garre Renderas 

AEGASTRADQRMERCANTIL DEL CONTON QUITO 

 



  

  

  

DELEGACIÓN DE PODÉA. 

DECLARACION Y REVOCA- 
TORIA DE DELEGACION DE 
PODE A 
Otorgado por: CONTINENTAL 

AIRLINES INC. atavor de. DA 

FRANCISCO ROSALES R. Y 

ESTA AFAVOR DEL SH. GU! 

LLERMO DE LA TORRE 

REVOCATORIA DE DELEGA- 

CION DE PODER CONTINEN- 
TAL AIRLINES INC. A tavor de: 

JAVIER VALERO VALDIVIEZO 

CUANTIA INDETERMINADA. 
Dr 4 COPIAS 
AMC 
Escritura número mil tros cien- 

tos treinta y uno. En la ciudad 

de Quito, capital de la Repuúbt- 

ca del Ecuador, el día de hoy 

jueves once (11) de agosto de 

mii novecientos noventicuatro, 

ante mí, doctor Jorge Machado 

Cevallos, Notario Prmero de 
este cantón, comparece el se 
ñor doctor Francisco Rosales 
Raros, a nombre y en repre- 

sentación de la compañia 
CONTINENTAL AIRLINES 
INC., en su carácter de apode- 
rado General y Representante 
Legal. según so desprende del 
poder que 5e agrega a esta 

escntura. El comparecionte es 
de nacionaldad ecuatonana, 
casado, de profesión abogado, 
_mayor de edad. dorruchiado en 
esta ciudad de Quito, capaz pata 

contratar y obhgarse, a quien 

de conocer doy fe, ben insirut- 
do por rrí, el Notano, en el obja- 

to y resultados de esta escritura 

que a celebrarla procede libre y 

voluntanamente, segun esta 
minuta: SEÑOR NOTARIO 
Sirvase mecorporar en el regis: 
tro de escuturas públicas a Su 

cargo una de la cual conste la 

siguiente de delegación de 

poder CLAUSULA PRIMERA 
DELEGACION Prarcrsia 
Rosales Ramos, en m caldo 
de Apoderado Genera! Re 
presentante Legal en e: teva 
dor de CONTINENTA! VAL: 

y mm 

La Hor 
NES INC, una compañia orga- 

nizada y exsstente al amparo de 

las leyes dejos Estados Unidos 

de Aménca, caliad qué acred:- 

to cos el documento que $e 
agrega a esta escrtura publica 
y debwdamente autorzado para 

el afecto. delego en tavor del 

señor Guillermo de la Torre 
Bueno. de raconaidad esta 
dour dense, quen ejercerá las 
tunciones de Gerente General 
de Continenta: Airlines inc. el 
poder otorgado a rr favor por 
dicha compañía. con todas las 

atribuciones y facultades con 
tensas en el neluyesndo a 
representación legal, 00 y 

extaudrcal dera compar os * 

senor Guillermo de la Tuve 

Bueno 70 podra delegar 0 548 
ttuit el presente poder, el ms 
mo que termmnará cuando de - 

de prestar 4ut Servicios a 12 

compañva Fipoder que delega 

fue protocot zado en la hota a 

Primera dal carton Quito elve n 
te y uno de marzo de mul nove- 

cientos ochenta y nueve, apro 

bago por ta Superntendencia 
de Compañias mediante Reso- 
lución número noventa punto 
uno punto uno punto uno punto 

mil sesscientos doce de vente y 

cinco de octubre de mil nove- 
cientos noventa, inscrito en el 

Reg:stro Mercantil el veinte y 
sess de octubre del mismo año y 
protocolizado nuevamente en la 

Neotana Primera del canton 
Ouro al ses de noviembre de 
mi novecientos noventa La 

delegación se realiza sin peru 

cro de conservar para m. y para 

el otro apoderado doctor Julho 
Corral Borrero el ejercicio de 
dicho podef. CLAUSULA 

SEGUNDA: DECLARACION. 
El doctor Francisco Rosales 
Ramos en ía calidad antes $8- 
ñalada, expresamente declara” 

ay Que CONTINENTA: AJALI- 

NES, INC se obliga a nio:mar 

ata Drecona Gereral de bx 

tramera sobre Ca termnación 

de la delegacion de poder qe 
neras otorgada «+ tavor del senor 
Guillermo de la Forte Buer o. de 
nacionakdad estadounidanse, 

ya sea por revocatoria, fenun- 

cia o por cualquier otra causa, 

así como respacto de cualquier 

cecunstancia que modétque 'as 

condiciones de! mismo h) Que 

CONTINENTAL A'RLINES INC 
se compromete a sufragar 10 

dos los gastos que ocasione la 
permanencia del señor Gu Ver 

mo de la Torre Bueno sn el 
f cuador. as: como los gattos 

de retorno a $u pais de orgen o 

aotro dstinto, COMO CONSECUEn- 

ca de la terrenación del poder 

o por cualquie? otra causa m- 

clusive por piden de deporta- 

con emaraci de «avlordad 

competente (LAJSULA COR 
CERA: REVOCATORIA — El 
doctor Francisco Rosales Ra- 
mos. enla cancac tanias veces 

mencionada, mvoca la delega: 
ción de poda: genera! otorgada 
a tavor del señor Javer Añtuto 

Valero Valdiweso, la Cual se 
instrumentó mediante escritura 
púbica otorgada ante el Nota- 
no Premero nel camór Q,tn e 
trece de diciembre de mil nove- 

cientos noventa. aprobada por 

la Supenntendencia de Com: 
pañas mediante Resolución 

numero noventa y una punto 

uno punto uno punto uno punto 
cero sesenta de once de enero 
de mul novecientos noventa y 
urea a imsenia en el Registro 
Mercanti del canton Quito el 

gecniete de ensro del mismo 
año Usted señor Notario, se 

serviratomar nota al margen de 
las protocolizaciones de veinte 
y uno de marzo de mil nove- 

  

3-SE0. A 
centos ocherta y nueve y seis 

de novembre de mil novecien 

208 noventa y uno eynscrto en 

el Registro Mercantil del cantón 
Quito el diecisunte de anero del 
msmoaño Usted señor Nota 

no, se sevsá toma nota al 
margen de las protacolzacio 

nes de vente y uno de marzo 
de'mu novecientos ochenta y 
njevo y ses de novembre de 

minoveciertos noventa y de la 

escritura pubica de trece de 
diciembre de mil novecientos 
noventa, y. agregará las demas 
clausulas de estio para ln p'sria 

validez de la presente escritura 

pitica Formada minuta el 

goctor Xawer Rosas Kurt 

Abogado Matricula numero tres 

rd serscientos vente y sete. 

Quito Hasta aquí la minuta que 
queda eirvada a escultura pú- 

bhca con todo el valnr tegal 

Torne nota 06 este portion el 

margen de las protooo 1ac > 

nes de veinte y uno de ruuzo 

de mi novecientos ochenta y 

nueve y ses de novembre de 

mil novecientos ochenta y nue- 
ve y ses e noviembre de mil 

novecientos ocbenta y NuBve y 
sess de navembre de mi nove: 

cientos noventa y de la sscritu- 

ta pública numero dos mi dos 
cientos sesenta y suele de tre- 

ce de diciembre de ml nove 

cuentos noventa, protocotzadas 

en esta Nolana, las mismas que 

hacen referencia al poder y 

delegación de poder de la com 
paña CONTINENTA! AJRLI 

NES "NC Parala estebracion 
de esla escrñura, se obsarva- 

ron los preceptos legales del 

raso w'ezda que le tue al com 

pareciente por mí, el Notario, se 
ratilica y hrma conmgo en un- 
dad de actor de lo que también 

doy ta. (timado) doctor Eran- 

crsoo Rosales Ramos Cedula 
de ciudadania numero 
170040453 4 El Notario (he 
mado) doctor Jorge Machado 
Cevalios 
Se otorgo ante mi, y en te de * 

ello contero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, sellada 
y firmada en Quito, a onos de 
agosto de mi novecientos no- 

venta y Cuatro 
Dr. Jorge Machado Cevatos 
NOTARIO ABOGADO. 
Con esta fecha queda insciio 

el presente documento y la 
Resolución número dos mul 

sesenta y nueve del señor In- 
tendente de Compañías de 

Quito de 25 de agosto de 1994, 
bajo el numarr, 2032 de! Regis 
tro Mercantí, tomo 125- Se 
tomo nota al margen de las an- 
senpoones numeros 1713 de 

26 de octubre de 1990, a fs 
2832 Ma del Registro Mercan 

ta, tomo 121, y, numero 124 de 

17 de enero de 1991, ads. 215 

del Registro Mercanti, tomo 
122.- Se to un extracto, para 

conservarlo por seis meses, 

segun lo ordena la Ley. signado 

con el numero 1367 Sa va asi 
cumpliawento a to dispuesto en 

los Arts Sagungo y Tercero de 
la ctaca Rasotución Se anoto 
ene Repernor o bayo el numero 

22701 Quito. a vente y ses de 

agosto de mil novecientos no- 

venta y cuatro -EL REGISTRA. 
DOR 
Dr Gustavo García Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENTE DE 
COMPAÑIAS 
RESOLUCION No. 
94.1.1 1.2069 
PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPA- 
ÑIAS DE QUITO. 
CONSIDERANDO: 

  

4 
QUE al señor Dr. Francisco 
Rosales Ramos. en su calidad 
de Apoderado de la compañia 

extranjera “CONTINENTAL 
A¡RLINES INC.”, ha compare: 
edo a este despacho para sol 

catar la calficación, IMENPCIÓN 
y publicación de la Delegación 
de Poder en tavor del señor 
Guillermo de la Torre Bueno, y 
de la revocatoria de la Delega: 
ción del Poder que tuera conte- 
nido a Javier Arturo Valero Val- 

dw18so; 
QUE al efecto han sido presen 
tadas tres copias oeridicadas 
de la escritura pública de la 

Delegación de Poder y revoca- 
toria otorgada en la Notaria Pr- 
mera del cantón Quito el 11 de 
agosto de 1994; 
QUE dicha delegación de Po- 
der y Revocatoria guarda con- 
formidad con los requisitos 6s- 

taniecdos en el Articulo 424 de 

la Ley de Compañias; 
QUE el Depanamento Juridico 
de Corrpañias y de Valores de 
la lmendencia Juridica, median: 
te memorando . No. 
SC.DJC.94,1835 de 25 de 
agosto de 1994, ha emitido m- 
forme favorable para la cont: 
nuación del trámete, 
EN ejercicio de las atribuciones 
asignadas mediante Resolución 
No ADM 92613 de diciembre 
19 de 1992; 

RESUELVE 
ARTICULO PRIMERO - CALI- 
FICAR de legal y sulcionte la 
Delegación de Poder efectuada 
por el señor Dr. Francisco Ro- 
sales Ramos, en su caldad de 
Apoderado de la compañía ex- 
tranjera “CONTINENTAL AIR: 
LINES INC.” en favor del señor 
Guillermo de la Torre Bueno, de 

nacionalidad estadounidense y 
la revocatoria de la Delegacion 
de Poder conferida a Javier 

Arturo Valero Valdimeso, en los 
terminos constantes en la escri- 

tura publica ototgada ante sl 
Notano Primero del cantón Duro 

el 11 de agosto de 1994 
ARTICULO SEGUNDO.- DIS- 
PONER que en sl Registro 
Marcantil del cantón Quo se 
inscriba la Delegación de Poder 
contenda por el Apoderado de 
la compañía extranjera "CON- 
TINENTAL AIRLINES INC.” 
señor Dr. Francisco Rosales 
Ramos al señor Guitlermo de la 
Torre Bueno. constante de la 
escritura publica otorgada el 11 
de agosto de 1994, en la Nota- 
na Prmera del cantón Quto. 
junto con ía presente Resolu- 

con y se cumpla con las pres- 

crpciones del articulo 33 de! 
Codigo de Comercio Se senta- 
ta razon de la insenpcion que 

se ordena 
ARTICULO TERCERO.- DIS- 
PONER que en el Regstro 
Mercantil del cantón Quito se 
anote al margen de la inscrp- 

ción del permiso para opsrar en 

el Ecuados concedrio a la com- 
pañía extranjore--CONTINEN 
TAL AIRLINES INC.” qui cons 
ta bajo el No 1713, Tomo 121 

«1 26 de octubre de 1990, y al 
margen de la Delegación de 
Poder: conterida en favor de 

Javier Arturo Valero Valdineso 
que consta bajo el No. 124, 
Tomo 122, de 17 de enero de 
1991. la presente caldicación 

de la Delegación de Poder y 
Revocatoria. Se sentará razón 
de estas anotaciones. 
ARTICULO CUARTO.- DISPO- 
NER que se pubkque, por una 
vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la ciudad 
de Quto, el texto completo de la 
escutura pública de Delegación 
de Poder y Revocalona en 
mención. 

CUMPLIDO, vuelva el expe: 
dente 

COMUNIOUESE.. DADA y tu- 
mada en la Supenntendencia 
deCorpañias, dh Quito 25 Ago. 
1994 
PABLO ORTIZ GARCIA. 
Con esta lecha queda inscrita 

ta presente Resglución, bajo e 
número 2032 del Registro Mer 
cantil, tomo 128.- Se 106 noti 
al margen de las inscopcione: 

números, *713 de 26 de octu 
bre de 1990 als 2832 vta de 
Registro Mercantil, tomo 121; y 
numero 124 de 17 de enero dl 
1991, a ls. 215 del Registr 
Mercantil, tomo 122.- Se tó y 
extracto, para conservado po 
se:s meses, según lo ordena | 
Ley, signado con el núumen 
1367. Se da asi cumplimiento 
to dispuesto en la misma Ou 

to a veinte y ses de agogío d 
my novecientos noventa y cuá 

vto EL REGISIRADOR 
Dr Gustavo Garra Banderas 
REGISTRADOR MERCANTI 

DEL CANTON QUITO. 

hay 4 selios y 4 trmas 
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ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del señor doctor 

  

Xavier Rosales uri, afiliado al Colegio de Abogados de 

  

Quito bajo el número tres mil seiscientos veinte y 

  

siete, con esta fecha y en veinte y cuatro fojas 

  

útiles, protocolizo en el Registro de escritura 

  

públicas de la Notaría Primera de este Cantón 
  

actualmente a mi cargo, los documentos que anteceden. 

  

Tomé nota de esta protocolización «al margen de la 

  

escritura matriz número mil tresciento treinta y uno, 
  

otorgada ante mí, el once de agosto de mil novecientos 
  

noventa y cuatro, la misma que hace referencia a la 

  

delegación de poder. declaración y revocatoria de 
  

delegación de poder otorgado por CONTINENTAL AIRLINES 
  

INC. a favor del doctor Francisco Rosales Ramos y este 
  

a favor del señor Guillermo de la Torre. Revocatoria de 
  

delegación de poder de dicha compañia a favor de Javier 
  

Valero Valdiviezo. Quito, a seis de septiembre de mil 
  

novecientos noventa y Cuatro. El Notario (firmado) 
  

Doctor Jorge Machado Cevallos. Notario- Abogado. (sique 
  

un sello) .- 
  

  

  

  

Es fiel y QUINTA COPIA CERTIFICADA de los documentos 
  

protocolizados ante mí, y en fe de ello, la confiero 
  

sellada y firmada en Quito, ay Seis de septiembre de) mil 
  

novecientos noventa y cuatro) 1 Y 
    Y Ea ev; 

Aa de 
eS E 
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